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1.- INTRODUCCIÓN. 
 
La empresa pública de la Comunidad de Madrid OBRAS DE MADRID. GESTIÓN 
DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. (en adelante OBRAS DE MADRID) precisa 
el suministro de mascarillas y solución hidroalcohólica para la protección de sus 
trabajadores frente a la pandemia del COVID-19, según el  protocolo de 
actuación elaborado por esta empresa, estableciéndose en el mismo el uso 
obligatorio de la mascarilla y solución hidroalcohólica para todo el personal, a 
fin de evitar y minimizar los riesgos de exposición y contagio en los espacios de 
trabajo, de acuerdo con las directrices marcadas por el Ministerio de Sanidad. 
 
2.- OBJETO.  

El objeto del presente contrato es el suministro de mascarillas y solución 
hidroalcohólica a OBRAS DE MADRID, dividido en los siguientes lotes: 
 
- Lote 1: Mascarillas de protección FFP2 NR. 
- Lote 2: Solución hidroalcohólica. 
 
El número de unidades a suministrar para cada uno de los lotes es el siguiente:  
 

LOTE DENOMINACIÓN CANTIDAD  
1 Mascarillas de protección FFP2 NR 

 
1.800 unidades 

2 Solución hidroalcohólica (garrafa 5 
litros) 

6 unidades 

 
 
La prestación de los suministros que constituyen el objeto del contrato de 
suministro se realizarán de conformidad con las características técnicas y 
condiciones fijadas en las cláusulas del presente Pliego, el cual reviste carácter 
contractual. 
 
 
3.- REQUISITOS: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN 
DE LOS SUMINISTROS. 
 
En el presente apartado se definen las características técnicas mínimas y las 
condiciones generales que deberán reunir las prestaciones del suministro de los 
materiales incluidos en cada uno de los lotes. 
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3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SUMINISTROS: 
 
 
LOTE 1: MASCARILLAS DE PROTECCIÓN FFP2 NR  
 
Las características del producto a suministrar serán las siguientes: 
 

• Tipo de mascarilla: media máscara autofiltrante de protección frente a 
partículas, tipo FPP2 NR (no reutilizable), EPI- Categoría III, sin válvula, no 
lavable, certificada bajo el estándar de la norma europea EN-
149:2001+A1:2010.  
 

• Deben cubrir nariz, boca y mentón, con gomas de sujeción, así como una 
tira nasal protegida con una esponja ergonómica, todo ello para 
garantizar un ajuste correcto, hermético y cómodo. 

 
• Deben disponer de marcado CE, seguido de las 4 cifras del número del 

Organismo Notificado, la clase de mascarilla que son (FFP2) y de un solo 
turno (NR). 

 
• Deben ir empaquetadas y deben suministrarse en un formato que 

garantice su protección frente a la contaminación antes de su uso. 
 

• La mascarilla debe ir perfectamente marcada de forma clara y duradera 
con la siguiente información:  

- El nombre, marca registrada u otros medios de identificación del 
fabricante o suministrador.  

- Marca de identificación del tipo. 
Clasificación (FFP2) seguida de un espacio y después: “NR”. 

- El número y año de publicación de la norma europea.  
 

• El embalaje del producto debe marcarse de forma clara y duradera en el 
embalaje más pequeño disponible comercialmente, o legible a su través 
si el embalaje es transparente, con la siguiente información: 

- El nombre, marca registrada u otros medios de identificación del 
fabricante o suministrador. 

- Marca identificación del tipo. 
Clasificación: la clase apropiada (FFP2) seguida de un espacio 
y después: “NR”.  

- El número y año de publicación de la norma europea. 
- La frase “véase la información suministrada por el fabricante” en 

español. 
- Al menos, el plazo de expiración de vida útil expresada en mes 

y año. Dado que los productos a suministrar tienen fecha de 
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caducidad, el plazo de su vida útil deberá ser al menos 2/3 de 
la vigencia del producto en el momento de la entrega. 

- Condiciones de almacenamiento. 
 

 
LOTE 2: SOLUCIÓN HIDROALCOHÓLICA 
 
Las características del producto a suministrar serán las siguientes: 
 

• Solución hidroalcohólica (gel hidroalcohólico, alcohol-gel o gel limpiador 
bactericida) desinfectante para higiene y desinfección de manos sin 
necesidad de enjuague final, que permitan rellenar los numerosos 
dispensadores colocados en las oficinas de OBRAS DE MADRID. 

• La solución deberá tener eficacia viricida por lo que figurará en el envase 
del mismo la norma UNE EN 14476. Asimismo, estará incluido en el listado 
de antisépticos para piel sana que han demostrado eficacia viricida 
frente al coronavirus, publicada por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (aemps.gob.es). 

• Su composición debe tener entre un 60 y un 95 % de alcohol etílico e 
isopropílico, gelificante, así como ingredientes como pantenol o glicerina. 

• El producto debe ir perfectamente identificado con las características 
anteriormente mencionadas, así como la marca, el lote y la fecha de 
caducidad, deberá figurar el número de registro otorgado por la AEMPS. 
Este número aparecerá del siguiente modo: XXX-DES, y supone que ese 
gel desinfectante ha superado un proceso de evaluación por parte del 
Ministerio de Sanidad para su registro, autorización y comercialización. 
También deberán aparecer las instrucciones de uso (éste deberá dejar las 
manos secas y secas en un tiempo de 30 segundos). 

• El producto se suministrará en garrafas de 5 litros. Estos envases deberán 
evitar su protección frente a la contaminación antes de su uso y contener 
un tapón que permita la conservación del producto en perfecto estado, 
una vez abierto. 

• Las garrafas suministradas tendrán un margen suficiente de caducidad, que 
como mínimo será 2/3 de la vigencia del producto en el momento de la 
entrega. 

 
 

3.2. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SUMINISTROS: 
 
A continuación, se determinan las condiciones en las que deben suministrarse los 
materiales incluidos en cada uno de los lotes: 
 
Los adjudicatarios deberán estar en condiciones de realizar las entregas en el plazo 
máximo de 15 días hábiles desde el siguiente al de la formalización del contrato. 
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El material será entregado en horario de 8:30 a 15:00 horas, en las oficinas de OBRAS 
DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A., situada en la 4.ª planta, 
de la calle Alcalá, 21, C.P. 28014, de Madrid. 
 
Los adjudicatarios de cada uno de los lotes nombrarán a un interlocutor, quien 
comunicará vía correo electrónico a la persona designada por OBRAS DE MADRID, 
el día y hora aproximada de entrega del material. 
 
Este interlocutor será también el encargado de tramitar cualquier incidencia 
ocurrida en relación al contrato. 

 
Junto con el material, el adjudicatario deberá entregar un albarán, por duplicado 
e identificando el número de pedido y unidades, no suponiendo la firma o sellado 
la recepción de conformidad hasta transcurridas 72 horas desde la entrega del 
pedido sin presentar disconformidad. 
 
Las unidades suministradas en cada uno de los lotes deberán cumplir 
obligatoriamente las características y especificaciones técnicas requeridas en el 
presente pliego hasta la finalización del contrato.  
 
La comprobación de las calidades técnicas y número de unidades de los materiales 
entregados se realizará por OBRAS DE MADRID y, en caso de que hubiese alguna 
disconformidad, se darán las instrucciones precisas al adjudicatario para que 
proceda a subsanar de manera inmediata los defectos observados o proceda a 
realizar un nuevo suministro de conformidad con lo pactado. 
 
En el supuesto de que sea suministrado algún producto defectuoso, el adjudicatario 
deberá sustituirlo sin coste alguno.  
 
 
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO EUROS (5.595 €), IVA incluido, que se desglosa en: 
 
Base imponible: 4.623,96 euros 
IVA: 971,04 euros 
Total: 5.595 euros 
 
Valor estimado del contrato: 4.623,96 euros. Conforme a lo establecido en el artículo 
101 de la LCSP se ha tomado como referencia el presupuesto del contrato, IVA 
excluido, y se ha tenido en cuenta que no se contempla la posibilidad de prórroga 
y que no se permiten modificaciones. 
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Lote 1: Mascarillas de protección FFP2 NR 
Base imponible: 4.500 euros 
IVA (21%): 945 euros 
Total: 5.445 euros 
 
Lote 2: Solución hidroalcohólica (garrafa 5 litros) 
Base imponible: 123,96 euros 
IVA (21%): 26,04 euros 
Total: 150 euros 
 
 
El precio unitario de cada producto y el Presupuesto base de licitación de los lotes 
se establece como, a continuación, se especifica para cada lote: 
 

  
 

El IVA del contrato se ha calculado al tipo impositivo del 21%, si bien deberá 
aplicarse el porcentaje de IVA vigente para cada producto a fecha de 
expedición de la factura. 

        
En Madrid, a 17 de noviembre de 2020. 

 
 
  
 
  
                        Marta Casal Cansino 

LOTE DENOMINACIÓN BASE 
IMPONIBLE 
UNIDAD 

IVA 
UNIDAD 

TOTAL 
UNIDAD 

 
CANTIDAD  

BASE 
IMPONIBLE 
LOTE 

IVA 
LOTE 

TOTAL  
LOTE 

 
1 

 
Mascarillas de 
protección 
FFP2 NR 
 

 
2,50 

 
0,52 

 
3,02 

 
1.800 
unidades 

 
4.500 

 
945 

 
5.445 

 
2 

 
Solución 
hidroalcohólica 
(garrafa 5 litros) 
 

 
20,66 

 
4,34 

 
25 

 
6 
unidades 

 
123,96 

 
26,04 

 
150 

   TOTAL CONTRATO 4.623,96 971,04 5.595 
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